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RV: RECURSO DE CASACION: PPL- JAIMES RUIZ RICHAR ANDERSSON

John Alexander Ruiz Beltran <Johnrb@cortesuprema.gov.co>
Lun 05/09/2022 15:00
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>;solicitudesjuridica.cocucuta@inpec.gov.co
<solicitudesjuridica.cocucuta@inpec.gov.co>;422-COCUC- COMPLEJO CUCUTA-3 <juridica.cocucuta@inpec.gov.co>
CC: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (12 MB)
PPL- JAIMES RUIZ RICHAR ANDERSON.pdf;

CESG Nº 1496

Señores       
Secretaría de la Sala de Casación Penal 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
 

Ref: Traslado Nº656 de tutelas contra los Tribunales Superiores de Distrito Judicial. 
Accionante: Richard Andersson Jaimes Ruiz 
Accionado: Sala Penal del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cúcuta
  

Para los fines pertinentes, se reenvía el correo electrónico que contiene adjunta la
acción de tutela citada en la referencia. 

_________________________________________________________________________ 

 

Comunicación del traslado 

Señor 
RICHARD ANDERSSON JAIMES RUIZ 
Interno 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
Cúcuta, Norte de Santander
 

Mediante el presente, se comunica que para los fines pertinentes la acción
constitucional se remitió a la Secretaría de la Sala de Casación Penal, cuyo correo
electrónico es  secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co,
solicitándole que a futuro tratándose del asunto se dirija única y directamente al e-
mail señalado, en aras de la celeridad y para evitar traumatismos.     

Lo anterior en razón a que, el reparto y demás gestiones de los procesos ordinarios y
de tutela se realizan a través de las Secretarías de cada Sala Especializada, esta
oficina maneja los asuntos de Sala Plena y temas administrativos.  



6/9/22, 5:37 Correo: Recepcionprocesospenal - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADFkMWIyY2NjLWZhMjQtNGRjYy04NjQyLWRkYzg4NjNhODBlOQAQAOsQ2GJB6TREte8B3E7n41I%3D 2/3




 

 

John Alexander Ruiz Beltrán 
Auxiliar Judicial 03
Secretaría General
(571) 562 20 00 ext. 1218
Calle 12 N.° 7-65, Bogotá, Colombia.



De: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 5 de septiembre de 2022 12:21 p. m.
Para: John Alexander Ruiz Beltran <Johnrb@cortesuprema.gov.co>
Cc: Carlos Orlando Hernandez Chiquiza <carloshc@cortesuprema.gov.co>; Yeimy Alexandra Vargas Lizarazo
<Yeimyvl@cortesuprema.gov.co>
Asunto: RV: RECURSO DE CASACION: PPL- JAIMES RUIZ RICHAR ANDERSSON
 

2 Buenos días envío acción de tutela de RICHAR ANDERSSON JAIMES RUIZ contra la Sala
Penal del Tribunal de Cúcuta.

Muchas gracias y que tenga un feliz día.

Cordialmente, 




 

  Adriana Ramírez Peña

  Asistente Administrativo Grado 06

Secretaría General 
(571) 562 20 00 ext. 1205
Calle 12 N° 7 - 65
Bogotá, Colombia. 

 

De: Solicitudes Juridica Cocucuta <solicitudesjuridica.cocucuta@inpec.gov.co>
Enviado: lunes, 5 de septiembre de 2022 9:40 a. m.
Para: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE CASACION: PPL- JAIMES RUIZ RICHAR ANDERSSON
 
DG: CSTELLANOS

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD.  Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos, están
destinados a ser utilizados únicamente por los destinatarios autorizados y puede contener
información confidencial cuya divulgación sin autorización no está permitida, conforme a lo
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previsto en la Constitución Política de Colombia y en la Política de Seguridad de la Información
PA-TI-PL01 del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC.   El que ilícitamente
sustraiga, suplante, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación,
antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Si
por error recibe este mensaje, por favor contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre
este material de su buzón. 












































